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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2024-0033-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO INVERLOG S.A.S. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (10) DE ABRILDE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Visto el escrito de suspensión del proceso que presenta el apoderado de la parte demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A.  y de la parte demandada INVERLOG S.A.S., en el que 

manifiestan de común acuerdo que suspenden el proceso hasta el 4 de junio de 2024, y que 

el demandante se reserva la facultad de solicitar la reanudación del proceso en cualquier 

momento, el juzgado por ser procedente dicha suspensión a las voces del artículo 161 del 

código general del proceso admite dicha suspensión en los términos señalados. 

 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

Declarar suspendido este proceso hasta el 4 de junio de 2024. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 63 

 

HOY,   18-04-2024 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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